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EDITORIAL

Cuando hablamos de mejorar la vida de las per-
sonas, es básico apuntar a dónde y en qué 
condiciones viven. Por eso, resulta clave que se 
considere la remodelación de antiguos conjun-

tos residenciales, como una forma de satisfacer esa ne-
cesidad. 

En ese contexto, es positivo que el programa de me-
joramiento de condominios sociales, del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo (Minvu), que se ejecuta en la Pro-
vincia de Concepción y en la comuna de Los Ángeles, pre-
sente un 58% de avance en sus obras. A lo que se suma 
que dos de los 18 en ejecución está terminados. 

La seremi de Vivienda y Urbanismo del Biobío, Clau-
dia Toledo, indicó que “actualmente, los 18 proyectos se-
leccionados presentan un avance del 58 %, con dos co-
propiedades ya completadas”. 

Desde el Minvu explicaron a Diario Concepción que 
para este año se espera utilizar la totalidad de los recur-
sos asignados para este proceso, que ascienden a más 
de $7 mil millones. “Lo que esperamos quede resuelto a 
más tardar a comienzos del próximo año”, agregó Clau-
dia Toledo. 

Bajo este panorama, los beneficiarios de dichas obras 
han valorado la mejora ofrecida. Desde el condominio 
“Conjunto Parque Los Carreras (Concepción)”, iniciati-
va que presenta un 99% de avance y está próximo a ser 
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Septiembre es muy esperado por 
todos, pues trae los festejos patrios 
y con ello las preparaciones típicas: 
asados, empanadas de pino, pajari-
tos, mote con huesillo, etc. Lamen-
tablemente, varias de estas prepa-
raciones infaltables en las celebra-
ciones patrias son ricas en 
carbohidratos y lípidos, entonces, 
¿cómo hacemos estas preparacio-
nes más saludables? 

Para los asados podemos optar 
por cortes de carne magros como el 
lomo liso, filete o asiento en el caso 
del vacuno; si la opción preferida es 
el cerdo, se recomienda el lomo. 
También se puede incorporar la pe-
chuga de pollo sin piel. Estos cortes 
los podemos marinar con hierbas 
frescas (romero, tomillo, orégano) y 
jugo de limón que, además de dar 
sabor, pueden reducir la formación 
de compuestos potencialmente no-
civos durante la cocción. Asimis-
mo, podemos complementar el 
asado con ensaladas frescas y colo-
ridas como la tradicional ensalada 
a la chilena o bien lechuga, pimien-
to, cebolla morada y palta. Otra es-
trategia es reducir el consumo de 

embutidos, pues los chorizos y lon-
ganizas usualmente contienen un 
porcentaje de grasa y sodio signifi-
cativo. Podemos reemplazarlos por 
brochetas de pollo o vegetales, o 
bien buscar opciones artesanales 
con menos aditivos y menos grasas. 

En el caso de las empanadas, po-
demos incluir harina integral en la 
formulación de la masa para aumen-
tar el contenido de fibra. Igualmente, 
podemos usar una mezcla de harina 
de trigo, garbanzo o quinoa para me-
jorar el perfil nutricional. Para el re-
lleno podemos usar carne molida o 
algún corte magro para el pino, aña-
dir vegetales (champiñones, acelga o 
espinaca) y reducir la cantidad de 
grasa, es decir, preferir las empandas 
horneadas. En conclusión, lo más 
importante es disfrutar de las prepa-
raciones típicas de la época con mo-
deración, priorizando los alimentos 
frescos. 
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Chile ha avanzado significativa-
mente en transparencia y ética em-
presarial con la Ley de Delitos Eco-
nómicos. Esta normativa obliga a las 

empresas a implementar Modelos de 
Cumplimiento robustos y adaptados 
a su giro y tamaño, que funcionan 
como un seguro obligatorio. Así, si se 
produce un delito y la compañía 
cuenta con este marco de buenas 
prácticas, estará exenta de la perse-
cución penal. Es fundamental enten-
der que la Ley 21.595 busca enviar un 
mensaje claro a la comunidad em-
presarial: la corrupción y el fraude no 
tienen lugar en nuestro mercado. 
Además, en caso de que se cometa 
uno de estos delitos, las sanciones 
pueden alcanzar hasta USD 250 mi-
llones, la empresa podría ser liquida-
da de forma forzosa (lo que se cono-
ce como “pena de muerte empresa-
rial”) y se podrían imponer sanciones 
de presidio sin considerar atenuan-
tes como la colaboración efectiva o 
una conducta anterior intachable. 

Las empresas de todos los tama-
ños deben comprender que el 
Compliance dejó de ser un requisi-
to que debe cumplirse, para conver-
tirse en una tarea esencial para pro-
teger su reputación y asegurar su 
continuidad en un mercado cada 
vez más regulado. 
 
José Ignacio Camus 
Founder Partner 
Admiral Compliance

Hacemos presente que el diario no 
puede constatar fehacientemente 
la  ident idad del  autor  de la  
correspondencia y reproduce la 
indicada por éste,  deslindando 
ulterior responsabilidad.  
 
La Dirección se reserva el derecho de 
seleccionar, extractar, resumir y titular 
las cartas recibidas, sin explicación 
alguna y evitando cualquier discusión 
con el remitente.

entregado a la comunidad, Agustina Cuevas, tesorera de 
la Juntas de Vecinos ( JJ.VV.) dijo que “nos encontramos 
tremendamente, inmensamente agradecidos por las 
mejoras implementadas aquí en el recinto. Además, es-
tamos muy conformes con el desarrollo del proyecto, es-
pecialmente al equipo de trabajo que estuvo ejecutan-
do la labor”. 

La seremi Claudia Toledo detalló que esta es una de 
las líneas de inversión que más interés genera en la car-
tera, ya que, así como muchas familias anhelan una vi-
vienda digna, también existe un número considerable de 
personas que necesitan mejorar sus hogares y comuni-
dades para evitar el deterioro de los inmuebles. 

Hay que considerar que en estas reparaciones hay 
construcciones que cuentan décadas de antigüedad y cu-
yos propietarios no cuentan con recursos para una re-
modelación. Por eso es importante que el Estado cola-
bore con mejorar las condiciones de vida y de seguridad 
de las familias. A lo que también se suma la plusvalía.
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